
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de entrega de depósitos judiciales.  
 
Santa Rosa de Cabal, 31 de agosto de 2023  
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Interlocutorio No. 2485 
RADICADO666824003002-2015-00159-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
GLORIA LILIANA RENDÓN PATIÑO Vs GLORIA BEATRIZ MALLAMA RÍOS 

 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que revisada la 
plataforma del Banco Agrario se evidencia un depósito judicial a favor de la parte 
demandante se dispone la entrega del mismo; el cual se encuentra autorizado desde 
el 26 de octubre de 2022. 

 
Se insta a la solicitante, para que se acerque al Banco Agrario de esta localidad, a fin 
de procurar el cobro del dinero consignado a ordenes de esta actuación. 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 
 
// 
Estado 150 
Del 01/09/2023 
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